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Resolución No. SCVS-IRM-2018-00010381 

AB DANNY AJILA ARMIJOS 
INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE MACHALA 

CONSIDERANDO 

Que la compañía OROYPLATATOURS S A, se constituyó con domucilo en el cantón 
Zaruma y apertura de sucursales en Machala y Guayaquil, mediante escntura pública 
otorgada el 20 de enero del año 2009 ante el Notario Público Segundo del cantón 
Zaruma e insenta en el Registro Mercantil del mismo cantón con el número 5 y 
anotada al libro repertono bajo el número 127, con fecha 10 de febrero del año 2009 

Que mediante Resolución No 8C DIC M 11 0428 de 25 de octubre del año 2011, se 
declaró la disolución de oficio de la compañía OROYPLATATOURS S.A., siendo 
insenta en el Registro Mercantil del cantón Zaruma con el No 13 y anotada en el 
repertono No 412, en marzo 27 del año 2013 / Registro Mercantil del cantón Machala 
con el No 57 y anotada en el repertorio No 803, en marzo 8 del año 2013 

Que la Abg Karol Yadira Mendoza Coronel, inscribio su nombramiento de Liquidadora 
de la compañia OROYPLATATOURS S.A. “En Iiquidacion”, en el Registro Municipal 
de la Propiedad y Mercantil del cantón Zaruma, con el número 1, anotado al repertorio 
con et No 1, con fecha 13 de enero del 2015, y, mediante comunicación signada con 
trámite No 74772-0041-18, suscrita por la Abg Karol Yadira Mendoza Coronel, 
informa que procedió a renunciar al cargo de liquidadora de la sociedad antes indicada 
inscribiendo dicha renuncia an el Registro Mercantil del cantón Zaruma, con es número 
18 y anotada al repertorio No 18, con fecha 21 de abnl del 2016 

Que es atmbución del Superintendente de Compañías, Valores y Seguros a su 
delegado en cualquier momento y sin más trámite, de oficio a a petición de parte, 
designar liquidador a una persona diferente a la que consta en la resolución de 
disolución o en la resolución que ordenare la liquidación o reemplazar al que se 
encontrare en funciones 

—zÉ Que en virtud del numeral 2 del artículo 390 de la Ley de Compañías, y, Art 25 del 
Reglamento de Disolución, Liguidación, Reactivación de compañias, 

En ejercicio de las atribuciones conferidas por el Supenntendente de Compañías, 
Valores y Seguros (E) mediante Resoluciones No SCVS-INAF-DNTH-2018-0181 de 
septembre 03 de 2018, 

RESUELVE: 

ARTÍGULO PRIMERO.- ACEPTAR la renuncia, presentada por la Abg Karol Yadira 
Mendoza Coronel con C | 0703537886, al cargo de liquidadora de la compañia 
OROYPLATATOURS S.A, “En liquidación”, y disponer que la Unidad de Registro de 
Sociedades, ingrese la misma con la respectiva razon de Inscnpcion 

ARTICULO SEGUNDO.- NOMBRAR al ing Com Manuel Ulises Ordoñez Herrera 

con CI sé 0906852033, para el cargo de Liquidador de la compañía 
OROYPLATATOURS S.A. “En liquidación”, quien no tendrá relación laboral con la 
compañia en liquidacion y sera responsable judicial y extrajudicialmente unicamente 
por los actos ejecutados durante el periodo de su gestión, debiendo ejercer la 
representación legal, judicial y extrajudicial de la compañía para los fines de la 
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Iiquidación y conterirle todas las facultades determinadas en la Ley de Compañías y en 
el Estatuto Social 

  

ARTICULO TERCERO.- DISPONER que el Liquidador inscriba su nombramiento en el 
Registro Mercantil del domicilio principal de la compañía, en el término de diez días 
contados desde su aceptación 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que se remita copia de esta Resolución 1) Abg 
Karol Yadira Mendoza Coronel, 2) Ing Com Manuel Ulises Ordoñez Herrera, y, 3) Al 
Senacio de Rentas Interes de El Oro, para los fines consiguientes 

CUMPLIDO, vuelva el expediente 

NOTIFIQUESE.- DADA y firmada en la Intendencia de Compañías, en Machala, 13 
de noviembre de 2018 

  

AGEPTO el nombramiento de igurdador. DECLARO BAJO JURAMENTO que soy 
legalmente capaz, que no me encuentro incurso en ninguna prohibición para ejercer ta 
función de hquidador, que me encuentro habilitado para la apertura y manejo de 
cuentas comentes en el sistema financiero, y que puedo ser fima autorizada Y ME 
OBLIGO en los térmmos de la responsabilidad establecida en el primer inciso del Art 

388 de la Ley de Compañias, que indica "El iquidador es responsable de cualquier 
peruició que, por fraude o negligencia en el desempeño de sus funciones, o por uso o 
disposición arbitraria o negligente de tos bienes o efectos de la compafíla, resultare 
para el haber social, los socios, accionstas o fereros ” Machala y; yyy 75 
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A 
Ing Com. Manuel Ulises Ordoñez Herrera 
CI No 0906852033 

EwB0 
Exp No 97447 
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o REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD Y 
MERCANTIL DEL CANTÓN ZARUMA 

> Plaza de la Independencia/07 297 3741 
2 E MAIL rp zaruma elo 27Ggmal com 

Numero de Repertorio 66 
Razón de Inscripción Fecha de Repertoria 22 nov 2018 

EL REGISTRO MUNICIPAL DE LA PROPIEDAD DEL CANTON ZARUMA certifica que en esta fecha se inseribo(eron) 
ellos) siguiente(s) acto(s) 

1 Confecha vemntiseis_ de noviembre de dos mil dieciocho queda inscrito el acto o contrato NOMBRAMIENTO DE 
LQUIDADOR En a Regio de MERCANTIL 07 62 (SESENTA Y DOS) celebrado entre ([COMPAÑIA 
OROYPLATATOURS S A"EN LIQUIDACIÓN en calidad de COMPAÑIA] [ORDOÑEZ HERRERA MANUEL ULISES 
ING COM en calidad de LIQUIDADOR] [SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS en calidad de INTENDENTE DE 
COMPAÑIAS]) dentro de la Resolucion No SCVS-IRM 2018.000103817 

Que se refiere alílos) siguiente(s) bienfes) 

po Bien Cod í atastral idear Predial No Dicha Actos 

OROYPLATATOURS S A 12 Nombramiento de Liguidador 
EN LIQUIDACIÓN 

Zaruma lunes 26 de noviembre de 2 018 
Impreso alas 162018 
Elaborado por Lizbeth Gomez Coello 

       

  

    Ab Carlos Miguel Gallardo Hidal 
e REGISTRADOR DE LA PRI 

  Plaza de la Independencaa/07 297 3741



MUNICIPAL DE ZARUMA 

REGISTRO DE LA PROPIEDAD 
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t j GOBIERNO AUTOROMODESCENTAALIZADO — es [A] 

Zaruma, Noviembre 29 del 2.018 
OL No 456-RPCZ 

4b 
Dana Yala Armuyos 
Intendcote Compañías de Machala 
Machala 

   
De mus consideraciones 

Adjunto a la presente, su survira encontrar nombramiento de Tiquidador de la compañía 
OROYPIATATOURS 5 4 inscritos ío cl Regrstro Mercantil con el No 62,126 de 

= 
Noviembre del 2018, cumpliendo con lo mdicado en el art 151 de la Lev de 
Compaíítas - MIA

 

    

Alentament — 

   

  

    

   HE 
=u i 

Z Be 9 agost diallardMidalgo 
É Registrador de la Pra] SADM- Zaruma 
E 

Ei ea el 

Era lr e ga a ms 20d Pe cara ZO con 

 


